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CARLA HUMPHREY

Transformacióndigitaldel

Registro FederaldeElectores

en beneficiode laciudadanía
uestra sociedad hoy más

N quenuncaestá pasandop
diversos cambios profun-

dos que le permiten facilitar su de-
sarrollo: computadoras con múlti-

ples capacidades; las redes sociales

que lepermitengran interacción con

personas y comunidades diversas,
sobre todo, allegarsede información

dedistintas fuentesymediosde co-

municaciónquele dan herramientas

para la toma de decisiones; esque-
mas digitales desarrollados para la

realización de trámites que antes re-

sultaban en la pérdida de mucho

tiempo con largas filas; inteligencia
artificial, entre muchas más.

El Instituto Nacional Electoral

(INE) no podía quedarse atrás. Por

ello, el pasado 15 de julioel Consejo
General, su máximo órgano de di-

rección aprobó la "Estrategia de
Transformación Digital del Regis-
tro Federal de Electores".

El objetivode esta Estrategia es la

transformación digitalen elámbito

públicopara modernizary,sobre to-

do, optimizar operaciones cotidia-

nas, serviciosygarantizar derechos
haciendo que éstos sean más acce-

sibles, eficientes y adaptados a la
realidad social de la población.

Algunos quehan
sustentadoelAcuerdotomadoporel
INE datan de 2007 cuando se puso

disposición el Sistema deConsulta
Permanentede la ListaNominal,ac-

tualmente albergada en el portal de

internet: http://listanominal.ine.mx
En 2016se implementóe Servicio

de Verificación de Datos de la Cre-

dencial para Votar en la que fue po-
sible atender solicitudesde verifica-

ción de los instrumentos registrales;
desde ese mismo año, el INE ha fir-

mado más de 30 convenios de co-

laboración con las dependencias y
entidades del gobierno, en la esfera

federal local,quehan permitido
visar información biométricay do-

cumental de personas no localiza-
das desconocidas quecoadyuva a

la identificación de estas personas.
En 2019el INEaprobóeluso, fun-

cionalidad verificaciónde la infor-

macióncontenidaen loscódigos
de alta densidad para el almacena-
mientoyacceso rápido que forman

parte de los elementos del modelo

de "Credencial para Votar en Terri-

torio nacional"y "Credencial para
Votar desde el extranjero"

Ahora, luego de lacreación de un

Grupo de Trabajo Específico, y bajo

laconducciónde laComisióndel ru-

bro en 2024,queme tocó presidir,en

la que participan las representacio-
nes de los partidos políticos, la Es-

trategia de Transformación Digital
del RegistroFederalde Electoresper-
mitirá, entre otros alcances, la crea-

ción de un Sistema de Pre-Registro
en línea paraque laciudadaníaenvie

documentación e información del

trámitea realizar, reduciendo tiem-

posde espera física; la instrumenta-

ción de una versión deuna Creden-

cial para Votar Digital; el voto elec-
trónico tanto por internet como en

urnas electrónicas: Sistema de Citas

INE; Sistema de Registro para Voto

Anticipado que contempla el desa-

rrollo de una aplicación móvil me-

diantee cual las personaspodrán
licitar su inscripción la lista nomi-
nal deesta modalidaden sus tres va-

riantes: votoen extranjero,votopor
imposibilidad deacudir la casilla,y
voto en prisión preventiva, asícomo

el Sistema de Procesamiento deSo-

licitudes del Voto de las y los Mexi-
canos Residentes en el Extranjero.

Estos avances tecnológicos,ape-
sar de algunas voces que simple-
mente noentiendenla modernidad.

laeray transformación de
troentomo,aunque ella,po-
nen al INE como punta de lanza en

eldesarrollode la transform di-

gital servicios primarios aten-

ción en beneficio de la ciudadanía.

Así, se espera, entre otros aspec-
tos, acercary facilitarle a la ciuda-
daníasu interacciónpara los trámi-

la mayor par-
ticipación de las juventudes que,
históricamente, han sido las que
menos participan en los procesos
electorales, entre muchas más.

Consejera electoral del INE

Podrán enviar documentación

del trámitea realizar, reducien-

do tiempos de espera física.


